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DELA BOCNITIIRA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA FACTO 80- 
1UTIONS 8,4, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DAULE PROVINCIA DEL 
QUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

1.- ANTECEDENTES. La compañía PACTO SOLUTIONS B,A., ae constituyó mediante ee 
critura pública otorgada ante al Notaria Trigáalerg del contó Guayaquil, a) 4 der Julio 
de 2007, aprobada mediante Resolución No. 07.0..OQ0BORT el 2 de agora de 2007, 
Inscrita en el Magísrro Mercer del cartón Guayaquil el E de agonto de 2007. 
CELEBRACION Y ARNOBACIÓN. La escritura pública de cambro de domicika de la 
compsñto FACTO SOLUTIONE BA, de la cludad de Queyaquil al cantón Daule, Pro- 

vincia del Guuyas, y reforma del sstatuto, otorgada al 22 de noviembre de 2010, ante 
el Notano Vigétlma Cuarto del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Suptrinten- 
dencia de Somenties, imadiante Basalución No. 8014-030-9-11-0000708 de 3 de 
febrero de 2011 
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amado, scuatoriano y domicillado en esta cludad de Quayequil 
4. CAMIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. Le Supario- 
reodanqia de Compañíss mediante Rerotación Ho. $7-11:1090:0-11- 0000788 de 3 de 
febrero de 201, apeoió al cambio de domiciho de la compañía PARTO SOLUTIONS 
BA, de la ciudad de Guayaquil al cantón Daule, Provincia del Quay, y reforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extencta de la ceferita exqritora PÚLNOS, por tras 
dles consecutivos, para efectos de oposición de teroarca señalada en el Art. 33 de la 

Lay de Compañiss y Reglamento de Opogición, como acto previo a nu insarlpción, 
8- AVISO PARA OPORICION.- Ss pone en conocimiento del público e) cambio ce domicito 
de la compañía PACTO SOLUTIONO BA. de de ciudad de Guayaquil el cantón Daule, 
Provincia dei Guavén, a fin de que quieren ye creyeran con derecho a oponerse a ay 
inscripción puedan prenentar au petición ames 100 de (99 Jueces de to Ci del domiaito 

Principal de la compañía, dentro de los aia días contadas dende ls fecha de la únima 
publicación de asts extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. E? Juez y/o accionante que reciba la oposición nati 
cará a evuoperimendencia de Compañíes, dentro del término de cios ces siguientes, 
juntamente con el escrito de oporición y providencia recgida sobre efe En al caso de 
o estatic opatioión a de no ser motificada en la forma antes indicada es prosederá a ía 
inscripción de la referida asaritura pútilos de la Incioada pompañía; y, el cmplemiento 
de los demás requieitos legales 

8- ARFORMA DEL ESTATUTO. La reforma cie! estanuto ae cefiere lo siguiente; “ARTIC 
LO TERCERO. DOMICILIO. El domicilo prinelpal de le compañía «a al cantén Oeule, 

Provincia del Guayas, y podrá establecer sucireales y agencias en cusiguier lugar de la 
República de) Eoundor o del exterior -. 

Guayaquil, A de febrero da 2014 

OELA INTENDANCIA DE CONPAÑIAS DR GUAYAQUIL 

Feb, 7-B-9 (88932) 
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